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hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor las que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Piso 2.o, derecha exterior, de la calle Escosura,
número 6, de Madrid. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 5 de Madrid, al tomo 2.036,
folio 191, finca registral número 11.110-N, inscrip-
ción novena.

Dado en Madrid a 18 de febrero de 1998.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—16.210.$

MADRID

Edicto

Don Miguel Ángel Rodríguez Enríquez, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 534/1996 se siguen autos de ejecutivo, a ins-
tancias de «Banco Urquijo, Sociedad Anónima»,
representado por el Procurador don Manuel Lan-
chares Rodríguez, contra doña Rosa Sánchez Igle-
sias, don Antonio Bedoya Rodríguez, doña Josefa
Bedoya Sánchez y don Francisco Javier Gallastegui
Bugallo, en los que, por resolución de este día, se
ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
primera, segunda y tercera, si fuese necesario, y
por el término de veinte días hábiles y precio en
que ha sido tasado pericialmente, para la primera;
con la rebaja del 25 por 100 para la segunda, y
sin sujeción a tipo para la tercera, la finca embargada
que al final se describirá, para cuyo acto se han
señalado los siguientes días:

Primera subasta: El día 29 de abril de 1998, a
las once treinta horas.

Segunda subasta: El día 29 de mayo de 1998,
a las once treinta horas.

Tercera subasta: El día 29 de junio de 1998, a
las once treinta horas.

Condiciones

Primera.—El tipo de la primera subasta será de
9.000.000 de pesetas, en que ha sido tasado peri-
cialmente dicho bien; para la segunda la suma de
6.750.000 pesetas, descontado ya el 25 por 100,
y para la tercera sin sujeción a tipo. No se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes del
tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, el 50 por 100
del tipo de la subasta, reservándose en depósito
las consignaciones de los postores que la admitan
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos
de que, si el rematante no cumple su obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Tercera.—Únicamente la parte actora podrá hacer
el remate en calidad de ceder a tercero.

Cuarta.—La consignación del precio y, en su caso,
la cesión del remate se hará dentro de los ocho
días siguientes a la aprobación del remate.

Quinta.—Estarán de manifiesto en Secretaría los
títulos de propiedad del bien o la certificación del
Registro que los supla, previniéndose, además, a
los licitadores que deberán conformarse con ellos
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro.

Sexta.—Quedarán subsistentes y sin cancelar las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Urbana número 11. Vivienda letra C situada en
la planta primera alta de la casa en Madrid, plaza
de las Peñuelas, número 10. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 13 de Madrid, al tomo 1.062,
libro 832, folio 85, finca número 37.724.

Haciéndose saber a los demandados que para la
suspensión de las subastas deberán consignar en
la cuenta del Juzgado las cantidades reclamadas para
principal y costas asimismo, los edictos que han
de expedirse serán extensivos para la notificación
de las subastas a los demandados, para el caso que
la notificación personal resultare negativa.

Dado en Madrid a 18 de febrero de 1998.—El
Secretario, Miguel Ángel Rodríguez Enrí-
quez.—16.169.$

MADRID

Edicto

Doña Margarita Hidalgo Bilbao, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 45 de los de
Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 687/1992, se sigue procedimiento
juicio de cognición, a instancia de Comunidad de
Propietarios de la calle Alcalde López Casero, núme-
ro 7, representada por la Procuradora doña África
Martín Rico, contra doña Matilde Jurado Torrico,
en reclamación de cantidad, 381.569 pesetas de
principal, más 34.800 pesetas de costas de la segun-
da instancia, en cuyos autos se ha acordado sacar
a la venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de 14.000.000 de pesetas,
importe de su tasación, el siguiente bien inmueble
embargado en el presente procedimiento:

Piso sexto, letra C, escalera izquierda, de la planta
sexta de la casa número 7 de la calle Alcalde López
Casero, inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 36 de Madrid, finca número 22.621, folio 142,
tomo 446, libro 308 de Canillas.

La subasta se celebrará el día 22 de mayo, a
las doce horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, número 66,
sexta planta, de esta capital, bajo la siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta será de
14.000.000 de pesetas, sin que se admitan posturas
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta los lici-
tadores deberán consignar previamente el 20 por
100 del avalúo en la cuenta de consignaciones de
este Juzgado.

Tercera.—Solamente el demandante podrá hacer
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, adjuntando a dicho pliego el res-
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado el 20 por 100
del tipo del avalúo.

Quinta.—Que los autos y certificaciones del Regis-
tro están de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado.

Sexta.—Que las cargas anteriores y preferentes al
crédito del actor, si las hubiere, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en las respon-
sabilidades de las mismas, sin destinar a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun-
da el 22 de junio de 1998, a las doce horas, en
las mismas condiciones que la primera, excepto el
tipo, que será le 75 por 100 del de la primera;
y para el caso de resultar desierta dicha segunda
subasta, se señala para que tenga lugar una tercera,
sin sujeción a tipo, el día 20 de julio siguiente, tam-
bién a las doce horas, rigiendo para la misma iguales
condiciones que las fijadas para la segunda.

Y para que así conste y su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Comunidad de Madrid», en el
«Boletín Oficial del Estado» y en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, y para que sirva en su caso
de notificación en forma a la demandada en rebeldía,
libro y firmo el presente en Madrid a 19 de febrero
de 1998.—La Secretaria, Margarita Hidalgo Bil-
bao.—16.319.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 668/1997,
a instancia de Caja España de Inversiones Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid contra don
Nicolás Romero Tamaral y doña María Josefa Gar-
cía Hernández, en los cuales se ha acordado sacar
a pública subasta por término de veinte días, el
bien que luego se dirá, con las siguientes condi-
ciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 11 de mayo
de 1998, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de
16.125.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 10 de junio de 1998, a las nueve treinta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 8 de julio
de 1998, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—El título de propiedad del inmueble subas-
tado se encuentra suplido por las correspondientes
certificaciones registrales, obrantes en autos, de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en
la subasta, entendiéndose que todo licitador los acep-
ta como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro,
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado
en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.
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Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Urbana número 7, calle Manuel Muñoz, número
26, segundo, C, Madrid. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 13, tomo 684, libro 871, folio
196, finca registral número 28.471, inscripción ter-
cera de hipoteca.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid, 20 de febrero
de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—El Secretario.—16.260.$

MADRID

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado del Primera Ins-
tancia número 9 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 298/1987, se siguen autos de juicio
ejecutivo, a instancia del Procurador don Isacio
Calleja García, en representación del «Banco San-
tander, Sociedad Anónima de Crédito», contra doña
María Mercedes Villarreal Soria y don Javier Goros-
tizaga Úrculo, en reclamación de cantidad, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri-
mera y pública subasta, por término de veinte días
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada
a los demandados doña María de las Mercedes
Villarreal Soria y don Javier Gorostizaga Úrculo:

Parcela indivisible número 7 de la urbanización
«Dominio de Fontenebro», fase primera, en Collado
Villalba; de una superficie de 4.879,77 metros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Collado Villalba al tomo 1.633, libro 195, folio 245,
finca número 10.503.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, número
66, 2.a planta, Madrid, el día 22 de mayo de 1998,
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate será de 14.000.000
de pesetas, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,

junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate.
Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de

ceder a un tercero sólo por el ejecutante.
Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia

del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 19 de junio de 1998, a las diez
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por
100 del de la primera; y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 17 de julio de 1998, a las
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con-
diciones fijadas para la segunda.

Novena.—Este edicto servirá de notificación en
forma a los demandados.

Dado en Madrid a 24 de febrero de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—16.321.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 774/1997,
a instancia de don José Manuel Iniesta García, repre-
sentado por la Procuradora doña Monserrat Rodrí-
guez Rodríguez, contra don José Ligero Leiva y
doña Mercedes Delgado Prieto, en los cuales se
ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
por término de veinte días, el bien que al final del
presente edicto se describirá, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 25 de mayo de 1998,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
18.500.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, 22 de junio de 1998,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
13.875.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 20 de julio de 1998, a
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000774/1997. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas a los efectos de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Piso primero C o izquierda de la calle San Gerar-
do, número 6, de Madrid. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 12 de Madrid, al tomo
1.159, libro 807 de Fuencarral, sección segunda,
folio 16, finca registral 54.599, inscripción cuarta.

Dado en Madrid a 27 de febrero de 1998.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—16.377.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 834/1997,
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra don Nicolás Caballé
Roparejo y otros, en los cuales se ha acordado sacar
a pública subasta por término de veinte días, el
bien que luego se dirá, con las siguientes condi-
ciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 11 de mayo
de 1998, a las diez y diez horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 8.550.000
pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 8 de junio de 1998, a las diez y diez horas,


